RESOLUCION No 469-02
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. San José, a las catorce horas cuarenta y nueve minutos del quince de octubre de dos mil dos.-
RECURSO DE APELACION interpuesto por LLTG, cédula de identidad número …., contra del artículo 1° de la Sesión Extraordinaria No. 037-2001 celebrada el 24 de octubre del 2001, publicado en el Alcance N° 75-A a La Gaceta N° 207 de fecha 29 de octubre del 2001, dictado por el Consejo de Transporte Público y tramitado en este Despacho bajo Expediente Administrativo No. TAT-360-02
RESULTANDO:
PRIMERO.- Que mediante Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, No. 7969 del 22 de diciembre de 1999, publicada en La Gaceta No. 20 del 28 de enero del 2000, artículo 30 se convoca al Procedimiento Especial Abreviado, para la realización del concurso público para calificar a los futuros concesionarios del servicio de taxi y es esta misma ley la que establece los requisitos de calificación, tabla de evaluación, plazo para comunicar resultados de estudio y calificación de ofertas, forma de adjudicación, y demás aspectos especiales de este concurso.
SEGUNDO: Que mediante Decreto Ejecutivo N°28913-MOPT, publicado el 19 de septiembre del 2000, el Consejo de Transporte Público, somete a licitación pública la concesión del servicio público de taxi, según "REGLAMENTO DEL PRIMER PROCEDIMIENTO ESPECIAL ABREVIDADO PARA EL TRANSPOR'T'E REMUNERADO DE PERSONAS EN VEHICULOS EN LA MODALIDAD DE TAXI"
TERCERO: Con fecha 31 de enero del 2001, el señor TG presenta la oferta para el primer procedimiento especial abreviado No. … misma que consta en el expediente a folios del 01 al 17, para la base de operación No. 210010, en la modalidad "Adaptado para discapacitados"
CUARTO: Mediante artículo 1° de la sesión extraordinaria No. 037-2001, celebrada por el Consejo de Transporte Público el día 24 de octubre del 2001, se acordó establecer una lista de oferentes adjudicados directos, misma en que se incluyó aquéllos que deberían acudir al proceso aleatorio de conformidad con la Ley Reguladora del Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, No. 7969. La citada lista fue publicada en el Alcance No. 75-A a La Gaceta No. 207 del 29 de octubre del 2001, lista en la que aparece el señor TG dentro de los oferentes que tendrán que acudir al procedimiento aleatorio por la base de operación 210010 (página 67 de la publicación).

QUINTO: Que el 02 de noviembre del 2001 el señor TG presenta recurso de apelación en contra del acto descrito en el resultando anterior, por considerar que se le incluye en una modalidad de vehículo en la que no participó.
SEXTO: Que el Consejo de Transporte Público, en su sesión ordinaria No. 6-2002, del 22 de enero del 2002, adoptó las recomendaciones presentadas por la Dirección de Asuntos Jurídicos emitida en oficio No.020301 del 16 de enero del 2002.
SETIMO: En los procedimientos seguidos se han observado las prescripciones legales. Redacta el Juez Fallas Acosta; y,
CONSIDERANDO:
1.-SOBRE LA COMPETENCIA: De conformidad con el artículo 22 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, No. 7969 del 22 de diciembre de 1999, en relación con el artículo 15 del Decreto No. 28913-MOPT denominado "Reglamento del primer procedimiento especial abreviado para el transporte remunerado de personas en vehículos en la modalidad de taxi" y sus reformas; así como la resolución de la Contraloría General de la República No. RC-694-2001 de las nueve horas con cuarenta y cinco minutos del trece de noviembre del 2001, el Tribunal Administrativo de Transporte es el competente para conocer y resolver el presente recurso de apelación.
2.- SOBRE LA ADMINISIBILIDAD DEL RECURSO: El recurso es admisible por haber sido presentado en el plazo otorgado por la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, No. 7969 del 22 de diciembre de 1999 en su artículo 11, así como haberse presentado por quien era legitimado para hacerlo, sea éste LLTG
3.- SOBRE LOS HECHOS PROBADOS: Por así constar en las probanzas existentes en los expedientes administrativos que al efecto se confeccionaron, por demostrados se tienen los siguientes hechos de importancia para la resolución del presente asunto: A) Que el 31 de enero del 2001, el señor TG presenta la oferta para el primer procedimiento especial abreviado No. …, misma que consta en el expediente a folios del 1 al 17, para la base de operación No. 210010 en la modalidad de vehículos adaptados para discapacitados. B) Que mediante lista publicada en el Alcance No. 75-A a La Gaceta No. 207 del 29 de octubre del 2001, página 67, el señor T… es incluido en el proceso aleatorio para la base de operación No. 210010, en vehículos tipo sedan, lo anterior producto del artículo 1° de la sesión extraordinaria No. 037-2001, celebrada por el Consejo de Transporte Público el día 24 de octubre del 2001.
4.- HECHOS NO PROBADOS: Para la decisión del presente asunto no estima hecho improbado alguno.

5.- ANALISIS DE FONDO:
Es evidente que el recurso de apelación presentado por el señor TG, contiene argumentos que evidencian un error cometido por el Consejo de Transporte Público, el que consiste en integrarlo en la lista de los oferentes del servicio regular en vehículos tipo sedán, cuando claramente de su oferta se desprende que el citado señor manifestó su voluntad de participar en la base de operación No. 219010 pero en la modalidad de vehículos adaptados para personas con discapacidad. Es evidente que con el acto impugnado, se produce un error contrario a los intereses del oferente, por lo que la Administración tendrá que incluir la oferta No. …, en el proceso aleatorio que se realizará para adjudicar las concesiones destinadas a vehículos adaptados para personas con discapacidad. Esta falla deja al descubierto una incongruencia en la citada publicación y sobre la conformidad de lo solicitado y otorgado al oferente, razón suficiente para acoger la apelación presentada.
POR TANTO:
I. Se declara con lugar el recurso de apelación, presentado por LLTG, cédula de identidad número …, contra del artículo 1° de la Sesión Extraordinaria No. 037-2001 celebrada el 24 de octubre del 2001, publicado en el Alcance N° 75-A a La Gaceta N° 207 de fecha 29 de octubre del 2001, dictado por el Consejo de Transporte Público.
II.- Se ordena al Consejo de Transporte Público corregir el error aquí evidenciado y en consecuencia, incluir la oferta No. …, en el proceso aleatorio que se realizará para adjudicar las concesiones destinadas a vehículos adaptados para personas con discapacidad en la base de operación 210010.
III- De conformidad con el artículo 22, inciso c), de la citada Ley 7969, la presente resolución no tiene ulterior recurso por lo que se tiene por agotada la vía administrativa. NOTIFIQUESE.-

Licda. Marta Luz Pérez Peláez
Presidenta

Lic. Luis Gerardo Fallas Acosta                 Lic. Carlos Miguel Portuguez Méndez            
Juez							Juez
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